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dos de la Dirección de Mutilados de 21 de enero de 1080 y del 
Ministro de Defensa de 14 de enero y 10 de Junio de 1081, 
objeto de impugmcicn". Sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
i? diciembre de 1966 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de le. Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 16 d marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. ,E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1984 — P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

27752 ORDEN 111/02172/1984, de 2 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de junio 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Juana Muñoz Perosanz, viu
da del Soldado de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, don Claudio García Criado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Naciona', entre partes, de una, como demandante, doña Juana 
Muñoz Perosanz, quien postula por sí mlsfna, y de otra, como 
demandada, la Administrar ón Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones tácitas del 
Ministerio de Defensa v posterior expresa de 3 de septiembre 
de 1082 se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio de 1984. 
cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nom
bre y representación de doña Juana Muñoz Perosanz, viuda de 
don Claudio Ca. cía Criado, contra resoluciones tácitas del Mi
nisterio de Defensa y posterior expresa de 3 de septiembre de 
1932, las que declaramos ser las mismas ajustadas a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el e-oediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de ' Ordei. del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gvarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 2 de noviembre de 1984.—Por delegación, el Direc

tor general de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

27753 ORDEN 111/02159/1984, de 5 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por doña María del Loreto Fer
nández García, viuda del Teniente de Infantería, 
don Luis García Sanz.

Excmo. Sr.: En el recurso ocn teñe loso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes de una como demandante, doña María del Loreto 
Fernández García, quien postula por sí mismo, y de otra,.como 
demandada, la Administración Públioa, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 
y de 3 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 
23 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por doña 
María del Loreto Fernández García contra las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre 
de 1981 y de 3 de febrero de 1982, que declaramos conforme a 
derecho, y desestimamos su pretensión de devengar pensión 
temporal de viudedad por fallecimiento de su esposo; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini6trativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos Ja expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Persona], Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia MilPac.

27754 ORDEN 111/02160/1984, de 5 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de febrero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por don Damián Moreno 
Crespo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de le Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Damián 
Moreno Crespo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de julio y de 3 de diciembre de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 20 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva eg como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Damián Moreno Crespo, en 
su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 14 de julio y de . 3 de diciembre de 1982, 
que declaramos conforme a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 ‘de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila pallarás.
limo. Sr. Subsecretario.

27755 ORDEN 111/02161/1984, de 5 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por don Juan Rodríguez Muñoz.

limo. Sr.: En e) recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Rodríguez Muñoz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de abril de 1683, se ha dictado 
sentencia, con fecha 5 de julio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Rodrí
guez Muñoz, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
30 de abril de 1983, denegatoria de los beneficios de la amnistía 
conoedida por la Ley 46/1977; sin imposición d« costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de lee facultades que me 
confiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencie.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1884.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
limo .Sr. Subsecretario.


